RES. 147/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009258, Ent. N° 7263/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública– CODICEN relacionadas con la Licitación Pública Nº 18/15 para obras de acondicionamiento general de instalación eléctrica y reposición de pavimentos exteriores en el local de la Escuela Nº 17 de Young;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 73 de fecha 14.10.15, el Consejo Directivo Central, autorizó el llamado y aprobó los Pliegos de Condiciones;

 2) que se cursaron invitaciones a varias firmas del ramo y se efectuó la publicación del llamado en los siguientes medios: “Diario Oficial” el 28.09.15,  “El Observador” el 27.09.15, revista “Contacto” el 26.09.15, Web de Compras Estatales el 24.09.15 y periódico “El Nuevo Rionegrense” el 02.10.15,  con antelación suficiente;

 3) que en el acto de apertura de ofertas celebrado el 21.10.15 se recibieron ocho ofertas correspondientes a las siguientes empresas: Emilio Lechini, Tecnos Ingeniería S.R.L., Mauricio Clavijo, Electricidad Durazno S.R.L., Nolla y Nolla Construcciones Ltda., Wiliams Bradford, Diaz Dany y Botta Miriam;
 4) que la Unidad de Licitaciones, con fecha 30.10.15, realizó un análisis desde el punto de vista formal e informó que todas las empresas cumplieron con los requisitos de admisibilidad establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares, aunque destacó que la empresa Dany Díaz y Miriam Botta presentó un certificado del Registro Nacional de Empresas del MTOP cuyo VECA lo habilita para ofertar hasta el tope máximo de la licitación abreviada;

 5) que el Área de Gestión y Contralor de Obras de la Dirección Sectorial de Infraestructura, con fecha 10.11.15, expresó que:

5.1) todas las ofertas son admisibles salvo la correspondiente a Diaz Dany y Botta Miriam, ya que esta firma se apartó del rubrado oficial vulnerando lo dispuesto por el artículo 3 inciso 11 del Pliego de Condiciones Generales de ANEP y modificó el metraje en los rubros 2.3, 4.4 y 8.3 del Pliego de Condiciones Particulares y ;

5.2) el precio más bajo fue cotizado por Electricidad Durazno S.R.L., por lo que se sugiere  adjudicarle, por un monto total de $ 5:337.815 (incluidos IVA, 15 % de imprevistos y Leyes Sociales);
 6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 11.03.15, atendiendo lo informado por el Área de Gestión y Contralor de Obras y a que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 11 del Pliego de Condiciones Particulares el único factor a evaluar es el precio, aconsejó adjudicar a Electricidad Durazno S.R.L. por un monto de de $ 5:337.815 (incluidos IVA, 15 % de imprevistos y Leyes Sociales, con un plazo de ejecución de 90 días corridos);
 7) que el Consejo Directivo Central, por Resolución N° 16,  de fecha 18.12.15, dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a Electricidad Durazno S.R.L, por un monto de $ 4:521.938 (IVA e imprevistos incluidos), y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de leyes sociales de $ 742.207 y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de leyes sociales de $ 241.729, señalándose que la erogación se cubrirá con cargo al Plan de Inversiones Públicas 2016;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo al artículo 76 inciso 7 del TOCAF, todos los organismos públicos deberán verificar en el Registro Único la inscripción e información de los oferentes en sus procesos de contratación que superen el limite de la contratación directa;
2) que en consecuencia, debió haberse controlado que los oferentes estuvieran inscriptos en dicho Registro, y asimismo no surge del  Pliego de Condiciones la exigencia de la inscripción de referencia,  como requisito  de admisibilidad de los oferentes;
3) que si bien la oferta de Díaz Danny y Botta Miriam fue rechazada luego de efectuado el análisis técnico, debió haberse declarado inadmisible en forma previa, ya que presentó certificado del Registro Nacional de Empresas con un V.E.C.A. habilitante para ofertar solo hasta el monto tope de la licitación abreviada, siendo que su cotización excedió dicho monto, con lo cual contravino lo dispuesto por el Artículo 77 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 2);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); y
3) Devolver las actuaciones.
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